
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALGALDIA

- DEPTO, DE EDUCACION "
- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido.-

LOTA, 03 ABR 2018

DEcREro D.E.M N"-]!lL5j/ (c)

Vistos.
El Contrato de Trabaio lndefinido, de fecha .15 de

marzo de 2018, suscr¡to entre la l. Mun¡cipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don VICTOR HUGO BENITEZ VILCHES; Decreto
DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma balo la fórmula,,por orden
del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución Nol600
de la contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confrere el
at1. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUEBESE Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha
15 de marzo de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su cal¡dad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. . SALUD

VICTOR HUGO BENITEZ VILCHES
Escuela lsidora Goyenechea Gallo, D-694

31 de julio de 1950
Celador
44 hrs. cronológicas semanales
01 de marzo de 2018
lndefinido
Neces¡dades de Servicio
$280.240.-
HABITAT . FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente icado, al item

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNi ES Y ARCH|VESE,-

o RUCES
EROS MI DOR M NICIPAL

NICIPAL OR N DEL SR. ALCALDE'

215.21.03.OO4.-

HDC./ IJ o./R
DIS IBUCIÓN
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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